
ANUNCIO de 9 de abril de 1999, sobre
Resolución de archivo del expediente
EF-2791, correspondiente a la empresa
«Termia Extremeña, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al inte-
resado de la Resolución recaída en el expediente EF-2791 sobre Con-
cesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fo-
mento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 29 de marzo de 1999:

«RESUELVO: Archivar el expediente al entender que desiste de su
petición, quedando sin efecto la concesión de la subvención.

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso ordinario
ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre. -EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL-.
Mérida, 9 de abril de 1999. Diego Baena González».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 9 de abril de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 9 de abril de 1999, sobre
Trámite de Audiencia a «Autoescuela Liceo
de Formación Vial, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-1216 «AU-
TOESCUELA LICEO DE FORMACION VIAL, S.L.», se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«En relación con el expediente de subvención a la contratación in-
definida n.º EF-1216 correspondiente a la empresa AUTOESCUELA
LICEO DE FORMACION VIAL, S.L., le informamos que, una vez efec-
tuada inspección por parte de personal técnico, se ha detectado
que el centro de trabajo donde debían prestar servicios los traba-
jadores desarrolla su actividad actualmente otra empresa diferente.

En concesuencia no se ha podido comprobar si mantiene la planti-
lla de trabajadores que se le obligó en la condición particular 2.1

de la Resolución de Concesión de la ayuda, ya que en el caso de
que haya trasladado su domicilio no ha comunicado tal incidencia,
facilitando así la comprobación del expediente, tal como señalaban
las condiciones 1.2 y 1.3 de la Resolución de concesión de la sub-
vención de fecha 05-03-96.

Por tanto, de conformidad con el artículo 19 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto, al incumplirse una de las condiciones
establecidas en la Resolución de Concesión o bien algún apartado
de dicho Decreto, se procedería a declarar la pérdida del derecho
a la percepción de la subvención que aún está pendiente de abo-
narse y a reintegrar las cantidades que ya hubiese percibido, cuyo
importe asciende a 1.712.000 ptas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito». 

Mérida, a 9 de abril de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de abril de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Colectores en
Valdecaballeros .

Para la ejecución de la obra: COLECTORES EN VALDECABALLEROS, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 10 de febrero de
1999, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación. 
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